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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO5-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol9/2O23
Procedimiento por L¡citación Pública

No. EO-Sl PDUS-Nl05-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Licitación pública No. EO-SIPDUS-NIO5-2O23, corresoond¡ente a la obra Pavimentación
hidráulica de camino rural San Nicolás-Coatzontla, en el municipio de.Juárez Hidalgo; ubicada en
la localidad de San Nicolás Coatzontla, Municip¡o de Juárez Hidalgo, Estado de Hidalgo.
Los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACIENDA-A-TREVVGI-2O23-1502-O0398, de fecha 21 de julio de 2023, emitido por Secretaría de
Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l5:OO horas del día 3l de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento
en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección ceneral de Administrac¡ón de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P.42OAOi la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Precios Unitarlos., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

de las proposiciones
los ArtÍculos IOB de la C

presentadas, se realizó con
del Estadotución Política
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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N lO5-2O23

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡cltación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Servicios de Inoeniería civil de Oaxaca..
S.A. de C.V."

Con un lmporte sin l.V.A. de: $5'870.688.41 (Cinco millones ochocientos setenta mil seisc¡entos
ochenta y ocho pesos 4l¡OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí selecc¡onado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: 156'809.998.56 (Seis millones
ochocientos nueve mil novecientos noventa y ocho pesos 55/lOO M.NJ la cual incluye el l5% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecuc¡ón de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 14 de sept¡embre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. la la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el
anál¡sls detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente no
se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad min istrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Intérno de Control en esta
Dependencia,los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Cof. Venta prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 TIZB OOO
extens¡ones 4742 y AGAI, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NlO5-2O23

de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entlega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y llcitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta

fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 15:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Pública del Acto de Fallo se rige por el Reglamento interior de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, derivado de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y prev¡amente
preparadas las bases y documentación los días 27 y 28 de lulio de 2023 y enviado a su revisión y
aprobación a la Secretaría de Contraloría el 3l de julio de 2023 y a su publicación al Periódico
Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2O23i y si bien fue publicado en este
mismo medio, el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance s¡ete, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debldo a la

naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interlor de la Secretaría
de obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas
que se encuentren señaladas en ottas disposiciones con d¡stinta denominación, se entenderá que
corresponden a las prev¡stas en el mismo.

La falta de firma de algún licitante no inval¡dará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

ipe Sánchez Rangel

3/5

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-NIOS-2O23

Por el Órgano Interno de Control en la SlPDUS.

Por la Dirección ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Un¡dad de Planeación y prospectiva Por la Coordinación Ceneral Jurídica

g,!, INFRAESTRUCTURA | ,r¡l,-,-púgLICA ------t*:'

No se presentó

Por el Colegio dé Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

ll ) 7'(_t,/rry o,,-4 "¿
Lic. Mtli/cóm ezyáñez

Por la Secretaría de Hacienda

Camacho Ayala

4t5
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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N lO5-2O23

Por la cámara Nacional de la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes part¡cipantes

Nombre Firma

r _ Servicios de Ingen¡ería civ¡l de oaxaca'' S.A. de C.V.

a la L¡citac¡ón públ¡ca No. EO-SIPDUS-N1092O23, correspond¡ente a la Obra: Pav¡mentación hidrául¡ca de camino.ural
San N¡colás-Coatzontla, en el mun¡c¡pio de Juárez H¡dalgo: ubicada en la localidad de San Nicolás Coatzontla, Municip¡o
de luárez H¡dalgo, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Inftaestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO5-2o23
Convocatoria No. Ol92O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 3l de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edific¡o 28, planta baia,

Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C,P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esiablecé el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para

el Éstado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Lic¡tac¡ón pública No, EO-SIPDUS-NIO5-2O3, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
hidráulica de camino rural San N icolás-Coatzontla, en el municipio de Juárez Hidalgo; ubicada en la

localidad de San Nicolás Coatzontla, Municipio de Juárez Hidalgo, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los artículos Jl fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41, i2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a to que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuésta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por

i¡c¡tac¡On pubíica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice

satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obl¡gacionés respectivas'

l. Reseña cronológica de los actos del Présente Procedim¡ento Por Licitación Pública.

v6
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o'19/2023, de-l Procedimiento por Li"l'Till l-ú¡li:,"-l'g: 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura púbrica y Desarro[o urbano sostenibre

Fallo del procedimiento por L¡citación pública
No. EO-StpDUS-NIOS-2022
Convocatoria No. Ol9¿023

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presenteprocedimlento por Licitación pública, son autor¡zados por la secretaría de Haciánda del cobiernodel Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HActENDA-A-TREVvct-2023-l5oz-oo¡ge oe tecna zlde julio de 2023.

Que.con fecha 07 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la
qág¡na dé internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O]9no2l la cuar se pone adisposición dé los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitación pública No. Eo-SIPDUS-N105'202, para la adjudicación de la obra pública: pavimentación hidráulica de caminorural san Nicolás'coatzontla, en el municipio de Juárez Hidalgo; ubicada en la tocañaa¿ ¿e san
Nicolás Coatzontla, Municipio de Juárez Hidalgo, Estado de Hidálgo.

Las bases del procedimiento por licitac¡ón publica se pu9¡eron a disposición de los interesaqos apartir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de agosto de 2023.

1.4,- con fecha ll de agosto de 2023 a las 1o:oo hrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se reatizarán los
trabajos.

1.5.- con fecha 22 de agosto de 2023 a las 15:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección ceneral de Administrac¡ón de esta secret;ría de Infraestructura pública y
Desarrollo urbano sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno decontrol, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stencia
encontrándose presente:

¡. Sérvicios de Ingeniería Civil dé Oaxaca, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las l5:Oo hrs., se realizó el Acto de presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, én presencia del órgano interno de control, func¡onarios públ¡cos ¡nvitjdos, asÍ como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

l. Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de C.V.

1.7.' Se proced ió a abrir el sobre q ue contenia los docu mentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técn¡ca y Económica del l¡citante, realizando la revisión
cuant¡tat¡va dé la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

'L L.l!
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura PÚbl¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO5-2O23
Convocatoria No. Ol9¿023

N¡ngún Lic¡tante

1.2.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

t.-
Servicios de Ingeniería Civil
de Oaxaca, S.A. de C.V.

$5'870.588.41
123 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación I4 de
enerc de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 29 y 30 de agosto del 2023, a la documentación de la proposición Presentada por el

licitante: 1.- Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública
y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicasy Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección
lll Evaluación de las propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a la lV,

artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la propos¡ción'

lll.l.- Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de CV.

Motivo y Fundamento
El l¡citante: Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimiento por Iicitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas oe
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para

desechar, su exisiencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo

m
VI

I
3t6

men oara determinar elfallo de la convocatoria No. o192o23, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N]Os-

en rélación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentación hidrául¡ca de camlno rural San Nicolás'Coatzontla, en €l

la localidad de san Nicolás Coatzontla, Munlcipio de Juárez Hidalgo' Elado d.6 Hldalgo.

f_¡ ilf iirr, üiner.. L-ld'¡ 73 , ' 1!r(), illv.)
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secretaríade,no"!,T,1'J,?"0;tiiF"t;g:i:i::lioou,o,noso"tn¡ur"
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-StpDUS-NIOS-2O23

que estabrece er artícuro oo 0|',-.|'finlon"iltt:" )r?|.:13'j.1a Ley de obras púbricas y servic¡osRelac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de laspropuestas' los artículos 4l fracción la la vl, inc¡soAfracción la la lv, artículo 42 fracción I a la ll, inc¡soA,fracción I a la vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo.tanto.la propos¡ción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: servic¡os deIngenierfa civil d€ oaxaca, s.A. de cv., resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas yeconómicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de laiobligaciones respect¡vas con un monto de $5'870,688.41 (cinco millones ochocientos setenta m¡lseiscientos ochenta y ocho pesos 4l¡oo M.N.) sin incluir el l.vA. y un plazo de ejecución de 123 dÍas
natura le9.

Flesolucíón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual sele adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitic¡ón pública es: servicios deIngeniería Civil de Oaxaca, S.A. de c.V., por reunir las condiciones legales, iécnicas y económ¡cas
réqueridas por la convocante, y garantizar sat¡sfactoriamenté el cumplim¡ento de lal obligaciones
respectivas con el monto de $5'87o,6aa.41(Cinco millones ochoc¡entos setenta mil seisciento, olh.nta y
ocho pesos 4llloo M,N.) sin incluir el l.v.A. y un plazo de ejecución de'123 días naturales.

lv.- Fecha' lugar y hora para ra firma der contrato, y ra presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, lo
firmará por un monto $5'870,688.41 (c¡nco millones ochocientos setenta mil seiscientos ochenta y ocho
pesos 4lfioo M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 123 dÍas naturales. y se est¡me a ser
firmado a partir del día 0l de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡cipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección ceneral de Administración, s¡ta en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta prieta, C.p. 42OgO, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8ooo ext.8742,8581, de lunes a viernes en el horario de B:30 a 16:30 horas.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a No. 019/2023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación pública No. Eo-slpDUs-Nlos-
2o?3' en. rel¿c¡ón a la.adjudicación de la.obra pública: Paümentación hldráulica de camino rural san Nicolás-Coatzontla, en el
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO5-2O23
convocator¡a No. ol9¿Oz3

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

oue elabor¿n la evaluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director Ceneral de

Adm¡nistrac¡ón, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5 fracción l, 17 fracción lV
y gl fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,4,5,
-6 

y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de

Iniraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano

de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedim¡ento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 07 de agosto de 2023,y que fue publ¡cado en el Periódico Oficial del Estado de H¡dalgo, alcance

siete, con fecha 2á de ¡ulio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de

diversas áreas oue conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedim¡entos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitor¡os Sexto y Sépt¡mo, enuncia que

tontinuarán en vigor los acuerdos y demás dispos¡ciones de carácter general, dictados con apoyo en el

Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
qué no r" opongan a dicho decreto. De igual manera s¡ el citado decreto confiere atribuciones a unidades

administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡stinta denominación, se

entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Djctamen para determinar et fallo de la convocatoria No. 0192023, del Procedimiento po. Lic¡tación públic€ No. Eo-slPDUs'Nlos-

iOZ, en rélaciOn a la adjudicación de la obra pública: Pav¡m€ntación hidráulica de qamino-rural s.1lt.!li"9lá-"-!?1t19ill1-?l-"1

:¡ a.r,,rlr¡) l!1Iri¡¡i). idri 2ir .).,rt)r.,1i. 111'¡j l.lii)r'
:iiJ.!. !ol V.|iI ir¡¡et¡. p¡.rf,ü.:.r d.'¡)ir). llrrI il n
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretarfa de Infraestructura priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedim¡ento por Licitación públ¡ca
No. EO-StpDUS-NIOS-2023
Convocatoria No. Ol9¿O2g

Servidor Púbtico
designado para presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de
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D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria No. 0192023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón pública No. Eo-slpDUs-N105-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica d€ camino ru¡al san Nlcolás.coatzontta, 

"n 
ál

munlcip¡o d€ luárez H¡dal9(); ublcada en la local¡dad de san Nlcolás coatzontla, Munic¡pio de Juárez H¡dalgo, Estado de
!x C.niro Mrrc'() ¡:dri. 2Fl : - i)j.ii), 1lv'j f-Jrr!1

f,J5.to v('¡r..r P|(]t,:i,,r.rfr!.¡ dii liolo. ft(tc. a.¡r.

Evaluó

Arq. María Dolores Jiménez RendónArq. Ana Edith Cosmópulos Corona

l{fl r'l1'll/ ¿l0O{] lx1


